
DIP. MARíA TERESA REBECA ROSA MORA Ríos 
"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

Presidenta de la Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados 

Presente 

Con fundamento en los artículos 109 Y 110 del Reglamento de la Cámara e 

Diputados, la suscrita, Dip. María Teresa Rebeca Rosa Mora Ríos, integrante del 

Grupo Parlamentario de Morena de la LXIV Legislatura, presenta ante esta 

Soberanía la siguiente reserva al artículo 8 del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

de la Ley Federal de Derechos, para quedar como sigue: 

LEY FEDERAL DE DERECHOS 

AMEN 

SIN CORRELATIVO 

11, CA.\1¡\RA DE DIPUTADOS 
I'RES/llFS(,I.\ m; 1.;\ DIHECTIVA 

/ 

", 1 7 DeT. 2019 
C.\HA R/'llL 

TEXTO ESTO 

80. Por la recepción, estudio 
de la solicitud y, en su caso, la 
expedición del documento migratorio 
que acredita la condición de estancia se 
pagarán derechos conforme a las 
siguientes cuotas: 

1. Visitante sin permiso para realizar 
actividades remuneradas 
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DIP. MARíA TERESA REBECA ROSA MORA Ríos 
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Presidenta de la Mesa Directiva de la Q-\ubre H I Z0 1Q. 
Cámara de Diputados 

Presente 

Con fundamento en los artículos 109 Y 110 del Reglamento de la C m ra de 

Diputados, la suscrita, Dip. María Teresa Rebeca Rosa Mora Ríos, integrante del 

Grupo Parlamentario de Morena de la LXIV Legislatura, presenta ante esta 

Soberanía la siguiente reserva al artículo 12 del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

de la Ley Federal de Derechos, para quedar como sigue: 

LEY FEDERAL DE DERECHOS 

TEXTO DEL DICTAMEN TEXTO PROPUESTO 

Artículo 12. Por la prestación de los Artículo 12. Por la prestación de los 
servicios migratorios en aeropuertos a servicios migratorios en aeropuertos a 
pasajeros de vuelos internacionales que pasajeros de vuelos internacionales 
abandonen el territorio nacional , se que abandonen el territorio nacional , 
cobrará la cuota de ............. .... ..... ... se cobrará la cuota de ......................... 
$149.02 $380.00 
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Dip. Laura Angélica Rojas Hernández 

Presidenta de la Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados 

Presente 
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Con fundamento en los artículos 109 Y 110 del Reglamento de I 

Diputados, la suscrita, Dip. María Teresa Rebeca Rosa Mora Ríos, integrante del 

Grupo Parlamentario de Morena de la LXIV Legislatura , presenta ante esta 

Soberanía la siguiente reserva al artículo 18-A del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

de la Ley Federal de Derechos, para quedar como sigue: 

LEY FEDERAL DE DERECHOS 

TEXTO DEL DICTAMEN TEXTO PROPUESTO 

Artículo 18-A. Los ingresos que se Artículo 18-A. Los ingresos que se 
obtengan por la recaudación del derecho obtengan por la recaudación del 
establecido en la fracción I del artículo derecho establecido en la fracción I del 
80. de la presente Ley, por lo que se artículo 80, de la presente Ley, por lo 
refiere a los Visitantes sin permiso para que se refiere a los Visitantes sin 
realizar actividades remuneradas que permiso para realizar actividades 
ingresen al país con fines turísticos, se remuneradas que ingresen al país con 
destinarán en un 20% al Instituto fines turísticos, se destin¡¡rán en 
Nacional de Migración para mejorar los un 18% al Instituto Nacional de 
servicios que en materia migratoria Migración para mejorar los servicios 
proporciona, y el 80% restante se que en materia migratoria 
destinará para estudios, proyectos e proporciona, un 2% a la Comisión 
inversión en infraestructura que Mexicana de Ayuda a Refugiados 
determine el · Gobierno Federal con para fortalecer la capacidad 
objeto de conectar, fortalecer, generar institucional del organismo, así 
accesibilidad, iniciar o mejorar los como los servicios de atención que 
destinos turísticos del Daís, entre otros, proporciona en la materia, y el 80% 
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restante se destinará para estudios, 
proyectos e inversión en 
infraestructura que determine el 
Gobierno Federal con objeto de 
conectar, fortalecer, generar 
accesibilidad, iniciar o mejorar los 
destinos turísticos del país, entre 
otros. 


